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M a s ríe una vez y bien á pesar nuestro nos hemos 

visto obligados á distraer nuestra a t e n c i ó n ríe las cues

tiones de intereses materiales para entrar en el torbe

l l ino de la política, ya poique nos hayamos c re ído 

obl igados á e s p l i c a r nuestras doctrinas, y nuestros pro

pós i t o s , ya porque la importancia de los aconteciinieu -

tos nos impusiera el deber de apuntar al menos nues

t ra o p i n i ó n . 

P e r o amigos de las doctrinas po l í t i cas que tienen 

su base en la s u p r e m a c í a de los intereses, volveremos 

á ese g é n e r o de cuestiones, toda vez que lo c r í t i co de 

circunstancias nos lo permita. 

Escr i tores de p rov inc ia , nuestras pretensiones no 

pueden, ni deben ir muy lejos, y por lo mismo damos 

preferencia ú las cuestiones de ut i l idad inmediata pa

ra esta pob lac ión ó para toda la p rov inc ia . 

E n t r e l a* muchas que ya la D i p u t a c i ó n p r o v i n a i a l , 

y a e l Ayun tamien to , ya la Jun t a de comercio han 

promovido , hay una que á nuestro entender mere-

«ii la preferencia : hablamos de la c e n t r a l i z a c i ó n 

de pa r t í c ipes , y nos ha movido Ti hablar de el la 

un decreto reciento del Sr. C o r t i n a , m i n i s t r o de la 

G o b e r n a c i ó n , «obre r e d u c c i ó n riel 20 p g que p.iga-

linn h In Hac i enda los propios y arbitr ios de los pue

blos . Esta acertada r e so luc ión , que destruye la des 

igualdad y la injusticia quo resultaba de pagar mas el 

pueblo que por ser menos rico se veia en la necesidad 

il« acudir ;'i i . rb i l r ios , nos t raen |a memoria la cues t ión 

de (pie vamos íi ocupamos . P o r inú t i l tenemos de

tenernos íi espl icar cuales y cuantos son los p a r t í c i p e s , 

la importancia , las urgencias y e l cuidado que me

recen los establecimientos que se sostienen, ó se au

xi l i an con los fondos que les e s t á n destinados , por

que nos parece que la mayor parte de nuestros l e c 

tores saben que se cobran ciertos impuestos en l a s 

puertas , los cuales pesan sobre varios a r t í c u l o s de 

consumo y que esos arbi t r ios e s t á n destinados ya á 

la Sociedad económica , ya al H o s p i c i o , ya á la J u n 

ta de comercio , ya al A y u n t a m i e n t o , ya en fin á 

otras varias corporaciones, cuya ut i l idad para el pue

b lo no puede ser desconocida. 

Tampoco queremos quejarnos de su entidad , n i 

de l recargo que t ienen sobre si esos mismos a r t í c u 

los de consumo , porque estamos muy convencidos 

de la u t i l idad , mas aun de la necesidad de que exis

tan la mayor parte de esos establecimientos y que 

sus ingresos no son t a l vez suficientes para costear 

sus cargas. 

M a s porque así lo creemos , nos lastimamos de 

que en vez de inver t i rse en ellos la r e c a u d a c i ó n í n 

tegra que se saca al consumidor , y paga de c o n s i . 

g u í e n t e todo el p u e b l o , so d isminuyan considerable

mente los haberes con el descuento de un 15 pg , 

que para pago de la r e c a u d a c i ó n reserva para si la 

hacienda con arreglo a ó r d e n e s vigeiif.es. 

P o r de contado quo ese 15 p g ea exorbitante: 

y no es esta una op in ión nuestra , es un hecho c la ro 

y terminante , es una verdad que no admite r é p l i c a , 

porque en los años de 1822 y 182;3 de jó la H a c i e n 

da de recaudar para los participes, y cos tó la recau

dac ión muy poco mas de 2^ p g . H a y ciertas ver -

de vista pol í t ico que se confunden estas atr ibuciones 

con las propias y esclusivas del poder munic ipa l . 

Pe ro si bien son est as nuestras doctrinas e c o n ó 

micas y adminis t ra t ivas , creemos que t r a t á n d o s e de 

arbitr ios puramente l o c a l e s , puede muy bien , sin 

dades , hay ciertos hechos tan inte l igibles de suyo, | gran pel igro por cierto , e n c a r g á r s e l a r e c a u d a c i ó n 

(pie basta solo indicarlos para que todo el mundo los ¡ á esos mismos ayun tamien tos , que s e g ú n el sistema 

comprenda , y para que toda esplicacion que sobre | vigente tienen ob l igac ión de recaudar verdaderas 

ellos se d é , lejos de aclarar los , d ismuya su propia 

eficacia y su ev idenc ia . 

L a c e n t r a l i z a c i ó n de participes nos p a r e c e r í a con • 

veniente y út i l , aunque en favor suyo no hubiese mas 

razón que la que acabamos de espouer. P e r o hay otras 

muchas que los estrechos l ími tes de un a r t i cu lo no nos 

permiten sino indicar . Nosotros creemos que la recau

dac ión de estos arbitr ios por r a z ó n de su propia natu-

contribuciones , sobretodo cuando razones tan pode 

rosas y motivos de tanta impor tancia abogan en f a 

vor de esta d e t e r m i n a c i ó n , y amort iguan y d i s m i n u 

yen las razones que en contrar io sentido acabamos 

de indicar . 

S i la R e a l Hac ienda , es decir , si el gobierno por 

medio de sus funcionarios se conformara en rr-cibir 

el 2 A- p g , que es lo que real y v e r d n d e r a u i ' n v cues-

raleza y del objeto á que e s t án destinados pudiera muy ta la r e c a u d a c i ó n , mu y distantes e s t a r í a m o s de esc r i¿ 

bien estar ú cargo del A y u n t a m i e n t o , como lo estubo 

en otra ocas ión . 

Y no se crea por lo que acabamos de i n d i c a r que 

tenemos á las corporaciones municipales por o p r o p ó s i -

to para la r e c a u d a c i ó n de impuestos ; lejos de eso opi

namos de muy distinta manera , nos parece que todo 

impuesto, toda c o n t r i b u c i ó n de cualquier especie que 

sea debe recaudarse por el Gobie rno ; esto es , por 

funcional ¡os elegidos y pagados por é l . 

Nad ie e s t á mas convencido que nosotros de que 

los Ayuntamien tos son y no pueden ser otra cosa que 

unas autoridades paternales y puramente d o m é s t i 

cas , á las cuales no es tá bien encomendar la mas 

d u r a , la mas repugnante , y la mas desagrada

ble de todas las operaciones fiscales. L o s concejales, 

hijo» todos del pueblo, honrados con la confianza de 

sus conciudadanos, interesados en contra necesitan 

de una v i r tud y de una e n e r g í a á toda prueba para 

nunca ser tibios , ni parciales : mas de una vez la 

a m i s t a d , el parentesco, motivos de agradecimiento 

y otras m i l causas los mueven y los obl igan, sin 

comprenderlo ellos mismos , sin creerlo posible , á 

ser injustos. ¿ A q u é poner á tan dura prueba á 

esos individuos? ¿á q u é aumentar el desvio que 

ciertos hombres tienen hacia los cargos concejiles? 

¿á q u é obl igar los á sal i r de su esfera de p r o t e c c i ó n 

y de auxil io? O r i g e n de odios y de enemistades he

mos visto en - todos tiempos que ha sido esa fa

cultad para los concejales r íg idos y e n é r g i c o s , que 

han querido cumpl i r con su deber. Y mas de uua vez 

les pueblos han elevado quejas , tal vez no tanto por

que seles hubiese vejado, como porque se c re í an con 

derecho á exig i r consideraciones , y moratorias de su 

autoridad pa t e rna l , que esta allí para protejer y de

fender sus intereses. 

L o repet imos, no creemos que los A y u n t a m i e n 

tos n i por su naturaleza , n i por su objeto sean n i 

deban ser buenas ruedas de la m á q u i n a admin i s t r a 

t i v a . 

Y nada queremos decir de los males que acar

rea , u i de lo absnrdo que es mirado desde el punto 

b i r en este sentido e l a r t í c u l o ; pero no siendo así 

nuestra convicc ión nos impon e el deber de clamar por 

una e c o n o m í a tan oportuna y convenien te , y en su. 

consecuencia porquo vuelvan en este punto las cosas 

á como estaban en los a ñ o s de 1822 y de 1823 . 

Y muy justo ser ía por cierto que cuando la R e 

gencia se ha ocupado tan oportunamente del 2 0 p g 

de propios y arbitr ios , se decidiera á. mi ra r por los 

intereses de esta desgraciada pob lac ión , ó bien d i s m i 

nuyendo ese 15 p g , ó bien permitiendo la cen t ra l i 

zación de l modo que ya por varias ocasiones se ha 

solici tado del gobierno. 

E n t r e todos los p e r i ó d i c o s de l a capital el Eco 

del Comercio ha sido el que mas furioso y destem

pladamente ha atacado al partido vencido en S e -

t i e m b i e , s u p o n i é n d o l e planes de c o n t r a - r e v o l u c i ó n y 

de trastornos y f u n d á n d o s e muy part icularmente en e l 

estado de ag i t ac ión que causas muy diversas á nues

t ro entender han promovido en las provincias V a z -

congadas. 

E n un a r t í c u l o de r e d a c c i ó n del dia 13 del pre

sente mes, dijo a ludiendo á supuestos planes de res

t a u r a c i ó n que "s i entre nosotros los vencidos mas 

allá del Euro hacen poco easo de su pos ic ión , jus to 

sera que el gobierno fuerte y previsor obre en conse

c u e n c i a . . . " E l Vascongado , pe r iód ico que se p u b l i 

ca en B i l b a o , se queja de que se les l lame vencidos, 

porque los c ampos de V e r g a r a fueron testigos de utt 

convenio , de una t r a n s a c c i ó n , no de una v i c to r i a -

Con este mot ivo le repl ica el Eco entre otras con las 

frases siguientes. 

"Cuando nosotros hablamos de los vencidos mas allá 
del E b r o , claro es qus no hablábamos de los que se de
fendieron gloriosamente en Bilbao , que fueron vencedo
res : aludimos á esas bordas de carlistas que después da 
perseguidos por nuestras armas victoriosas, pidieron y 
lograron capitulación en Vergara sin perjuicio d é l a uni
dad constitucional. Esos son los vencidos mas allá del 
Ebro , á quienes en mucha parte representa sin duda el 
Vascongado , si es cierto que los carlistas de antes son 
los fueristas de ahora 
Que el ejercito carlista fué vencido por el constitucional 
es una verdad notoria : que aquel partido debe conducirse 
con prudencia , es una consecuencia natural , y esto es lo 
que dijimos y sostenemos :Se quie
re riñe sea la Const i tución un comodín que se adopta ps-
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r a l o que acomoda y se anulo para lo que desagrada? S i la Rein» DpîSa Isabel N , ha tenido á bien mandar que ! sacrificios antes quo consent ir en 1 
nosotros gobernásemos , lejos de diferir ñ lo que pide el q „ t . , | „ supr imida la J u n t a consul t iva de Gobernación au patria- S i n embargo confiamos e ' ' "^ 'on ,| 

de U l t r a m a r por l U - a l decreto de 24 de O c t u b r e d» ¡ j u s t a y desinteresada p r e v a l e c e r á »"* ¡ l ' " ' " n i Hi t ic ' 

i*rir n lo 
f"u«ü.'j¿--aJo, dup l ica r íamos la vigilancia en aquel puishas 

ta tamo qu- sus agitadores carlistas ó de foceos se hub'e-
aen hecho dignos de la confianza del gobierno. N o o l v i 
de este quo si liemos de juagar por tus a r t í cu los de ese 
per iód ico , lejos de reconocerse en aquel país la genero
sidad e s p a ñ o l a , se nos insulta á nosotros que somos doce 
millones por los quo no son mas de 200 ó 8a'0 m i l , supo
niendo que todos los vascongados pensasen como el pe
r iód ico ile este titulo : lo cual estamos muy lejos de creer. 
Conozca el Vascongado su posición , confieso su peque
nez y no provoque insensatamente ;í los que le conviene 
respetar. Este es un consejo de amigo que le damos." 

No hemos copiado todo el articulo porque no nos 

lo permiten las noticias del correo; pero nos ¡ t a ra 

ce suficiente lo que se ha leido para comprender el 

espíritu de todo é l . U n a sola reflexión haremos 

hov , porque queremos ocuparnos con mas dete

nimiento de esto artículo. S i el Eco del Comercio 

fuera de los vencidos y s i los vencidos pensaran en 

absurdos proyectos de iusurreccion nos parecería el 

articulo del periódico progresiva lo mas á propós i to 

para alimentar enconos , y producir el objeto. 

- — ; . — * 

Notable y muv notable es por cierto el decreto 

del Sr. G ó m e z B"oerra sobre las cualidades que de

ben tener los oficiales de la Secretaria de Gracia y 

Justicia. Exije en unos que hayan sido regentes, en 

otros que havan sido oidores. 

Hemos dicho que es notable este decreto, porque 

nos parecen las cualidades del magistrado" muy 

opuestas á las del oficinista , y porque creemos qui

los dotes de uno y de otro lejos de ser correlativos 

son contradictorios. 

Si el objeto del Sr. Becerra ha sido establecer 

una escala , creemos que no ha acertado en la elec

ción y nos parecen ademas poco conformes las doc 

tripas en que habrá de fundirse para trazarle con las 

miras que dice tener el partido veucedor y con las 

ideas de progreso de que se precia. 

1 S 3 8 . ' 1 eudreis lo entendido , y d i s p o n d r é i s lo conve
niente para su c u m p l i m i e n t o . " — E l D u q u e de la V i o -
toaia, p r e s i d e n t e — l u í palacio ú 21 do N o v i e m b r e da 
1 8 4 0 . — A D . J o a q u í n de Priât . 
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Como era da esperar no hemos recibido noticias 

importantes de Siria por »ste correo : en Par í s se ig

noraba aun la toma de San Juan de Acre. 

Algunas cartas de Constantinopla aseguran que 

el ejérei ío egipcio estacionado en Adana ha tenido 

baja» considerable* á causa de la mucha deserción 

que hacia días se hiibia notado en é l : pero no da. 

mos mucho crédi to á estas noticias. 

En Paris continua!» U preparándose todos los par

tidos para la gran lucha parlamentaria que va á co 

meuzar: en otro lugar verán nuestros lectores el 

proyecto de contes tac ión de la Cámara de loa Pares. 

Este documeutoes lo que debía esperarse del cuerpo 

conservador, porque las opiuiones de la mayoiia de 

sus miembros no eran dudosas. 

M r . Guizot ha pasado una circular á los agen

tes de Francia en las cortes estrangeras dándole 

instrucciones que no ofrecen gran [ínteres contiene 

una tibia ó insignificante protesta contra los medios 

coercitivos de que se sirvan las potencias aliadas para 

-erminar la cuest ión do Oriente. 

E l u l t imátum del gobierno ingles concediendo 

á Meheraet-Ali las segundas condiciones del tratado 

de 15 deJulio prueba lo poco dispuestos que están los 

aliados á hacer concesiones al nuevo Ministerio de 

Negocios estrangeros de Francia. De esperar era que 

•uaudo las medidas coercitivas usadas hasta aquí 

j>or los aliados han producido tan'grandes resultados, 

y cuando se ve la actitud meticulosa de la Francia 

l o r d Palmerston no estuviera muy conforme en cam

biar de po l í t i ca . 

( B d D L B I I í I M ) © m i i a i s ü ^ 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A , C O M I Í K C I O Y G O B E R N A C I O N 

D E U L T R A M A R . 

D E C R E T O . 

L a Regenc i a p rov is iona l del R e i n o en nombae de 

P A R Í S 17 D E N O V I E M H R E . — A úl t ima hora aca
bo de saber que el gobierno ingles habiendo notifica
do al gabinete francés que solo se c o n c e d e r á n ú M e -
heniet-Ali las segunda* condiciones del tratado de 
15 de Julio y nada mas, el mariscal Soult a« ha 
puesto furioso , y ha estallado una seria desavenen-
cir entre él y M i . Guizot. Esto echa ¡por tierra las 
esperanzas da loi que coiiliabau eu la pax generul de 
Eu rapn. 

— E l marques de Miradores hh llegado hoy 4 Pa
ris después de haber visitado eu Marsella á la Reina 
Cristina. Do un momento ú o t r o se espera á S. M . en 
esta capital, y sin duda que pata servirla de escolia se 
han mandola ya escalonar piquetes de cabal ler ía en 
el camino de FonlainebUu. 

— El Journal des Debuts contiene el - .-monte 
articulo : 

L a comis ión que debe redactarel discurso »n con
testac ión al del trono ge ha limitado hasta el dia ¿ p e 
dir documentos á los ministros del l . ° d e Marzo y del 
20 de Ociubr-, a oir sus espl icac íones y ¿ buscar cou 
uu escrupuloso cuidado la verdad; roas haata ahora n-> 
iia tomado determinación alguna decisiva, ni ninguno 
de sus miembros ha emitido su opiuiouaobre lo» dife
rentes párrafos del proyecto. 

L a comis ión so ha reunido estamaiiaoa á la* on
ce para nombrar su relator. 

— L a comisión de la cámara d é l o s diputado* para 
la redacción del discurso eu respuesta al del trono 
se ha reunido hoy á las once, y solo ha permanecido 
en ses ión dos horas. Dicese que se ha cometido 
el encargo dé la reducción ú M r . Dupin; pero que es
te ha manifestado dificultades para aceptar U n delica
do y dificil encargo. 

—Se hu notado que todos los miembro» del gabi
nete fueran el Sábado ú la tertulia de M r . Je Lamar
tine. 

— U n gran n ú m e r o de diputarlos pertenecieres 
ú las diferentes fracciones do la cámara, parecen de
cididos ú volar contra las fortificaciones de P a r í s . 

— Proyecto de contestación de la cámara de 
pares al di.mino de la corona.—Sr. : A l acercar
se la cámara de los Pares al trono de V . M . , su pri- [ 
•n •;• cuidado es el de dar grncíaa a la divina Provi
dencia, que después de haber protegido la sagrada 
persona de V . M . contra un horrible atentado, acaba 
ríe enviarnos una nueva garantía para la conaervaeioo 
ríe nuestras instituciones eu el nacimiento del duque 
de Chartres. 

L a Francia descansaba tranquila en las disposi
ciones cuyas seguridades no han cesado de repetir 
los estados de Europa , dando aquella un nuevo 
ensanche al espíritu de empresas y de obraa tan úli-
les al acrecentamiento de la riqueza públ ica como á 
la felicidad de las naciones ; cuando graves acontecí-

la E u r o p a , y q u e j o c o n s e r v a c i ó n dol 2 ü n ' { ^ 
las potiteiiLias alejara las iiecesidade- " " 
la l ' r iu .c ia retroocd 
gobieruo h 

Je 
es i.ni„ i *"tr« 

re i ro r -eue rú tanto ro¿n ¡ « «• C, 

»bru hecho cuanto su h o 2 ° ^ 
para que nunca sean precisas. "Permit, 

V . M . ha mani f ta t rdo en todos ,¡em 
que le anima eu favor <le | a Espa,Vi I r ' i n t e r t l 
une ú estos voto* nr>. !.. . ." ^ l ' i 

Keiua Isabel II y d a l a s i u s l i l U c l 0 I 1 C 8 q 

base. C o n dolor venamos á -— 

>s por la estabilidad del tronTrj' *\ 

u esta anttgua aliada de U 
Francia, apenas libre de b>s horrorssde la g l l e r r , -
vil, eutiegudu al azote de la anarquía. 

E l e n v i ó do nueva» fuerzas uavalei para obu 
la justa sat is facc ión pedida ú la república A r w " ' r 

prueba que la proteociou del gobierno du V. M, l e *' 
tiende ú lodos los pumo* doude lus ¡ n i — — -
se ven coiupi oiuet ldos. >intereses fi «nene, 

E n las var iasesped ic ione» q, , , o n , , . . 
Jo elox.toha brillado de nuevo el - , i , " '«o -

anidado*. D o . b i j o . d e V . M < h" n , ' ; f 

IU a d í u . i o u y uairioti.nio. L » I* 1** y patriotismo 
cou lia en ' 
afirmar 
Uti leci i i i ieutn». 

(_ . . . . . . • •>•»• a<a camtri da loi rifc 
i la cou»i«nc ia de lo» esfuerzos d» Y . M . - ^ 
la leguiidad y pro»peridad de «.j,,,.,.,,^ 
ieutos. 

E x a m i u a i é i u o * cou el mayor detenimientoUUj 
del presupuestoy la» dispoi tctone» relative à | M M [ 1 

gai inesperada» i inpnesta» al pais. Si el cquilibtio «. 
ire los pruductos y lo» gastus debe itr tuuraegnW 
m ê m e iulerrumpido, c r e e m o » que loi cuidadot de un | 
adminislracion «avéra •• ilualrada conseguirâ pmifo 
reslablecerle. 

L a euinart d» loa P a r e » exarainari can la mr> 
ma ateucion las d e m a » levé» que V . M. ordtninl 
la »ean presenlada» ; pero entre tanto nu podeum | 
diferir dar gracia* â V . M . r 

mi'rntos han venido á turbar una a r m o n í a que pare-T — i 
cia bien sentarla. En tales circunstancias V . M . h a re
suelto anticipar la época de lo ses ión de las cámaras 
y la de los Pares no puede inúuos de darle gracias por 
esta resolución. V . AI. ha querido rodearse de los 
consejos de la nación y reclamar el ilustrado concur
so de los grandes cuerpos del estarlo antes de com
prometer al gobierno en cuestiones que tienen ínt ima 
relación con los intereses de la patria. 

E l tratado concluido entre el emperador de 
A u s t r i a , la reina de l a Gran B r e t a ñ a , el empera
dor de Rusia y la Puerta Otomana para arreglar 
las relaciones del Su l tán y del bajá de Egipto y 
los actos que han sido SU consecuencia han deter
minarlo á V . V I . á la adopción de medidas que 
permitan á l a Francia observar con una completa 1 i — 
bertad de acción el concurso de los sucesos en Orien-

por su viva solicitud ai-
cia lo» pueblo* que acaban de sufrir grandas dtu> 
Irrs. Atojaremos eon m í e t e » )»» proposicionti qu 
•obre n u p . u i a O a r DO» fueren hechas. 

L a i u s » u » a u tentativa acaecida en Bolón» ti 
probado cuan grande e» «I error de la» facción»!»». 
bre lo* Molimiento* d* la Francia. L a guardia ti. 
cionat, * i rj.-r .u>, r l pueblo culero , han ririliu» 
en celo y adhesiou. 

S e ñ o r : la impotencia no ha desalentado iq i 
la* paaione* a n á r q u i c a s , sino que aa luo asirá*) 
en propagar una agi tac ión favorable i sus crirauai 
proyecto* , y hasta han intentado eairaviar en pt»u-
»ho . iyr> las noble* susceptibilidades d* una atciu 
generosa. L a (irme y par*ever*nie ejecución de la* 
leye* iixisteoit* es «I primer deber del gobierno, fui 
jaro i» deba dejarla* eo la inacción. L a i mitran li
bertad** públ i ca* * • encontrarían comprometida!, ú 
loo ataque» repet ido» eontra lo* inviolables prisa* 
pió* de la Coustituciou , y contra la* bssas lobrelu 
cus!.-« reposa la sociedad , con*iguit*en turbar Ii 
conciencia púb l i ca y conmover la fó del paii »« * 
porvenir. 

S e ñ o r ; la* prueba* por la* cuale* ha puado ». 
M . snlo han servirlo á hacer resaltar el amor y * l 
conucimieoto de lu» france»es : esln» han pirticipe 
do de la* angustia* de la real familia, persuadido».1! 
que lorio el c o r a z ó n de V . M . es de I* Francia. L» 
c á m a r a de lo» Pare* siempre «dicta á vuestra diiw-
lia ii.ic.on.il, ti.ne el n n y u r i;•>/ > on ofrecerá V » 
su c i neiirso para i-I cumplimiento de la gran UMKH 

que ia Providencia le ha confiado. 

N O T I C I A N » K L KEISO. 

te. Swror la política seguida por el gobierno do V 
M . durante din ano, ha concurrid,, efica^nenh- 4 
preservaran hrninanidaddeestu» conh 
paralizan el |iroyreso agracionea ano 

mdad de una nación es . „ „ l i s m a V l , l a 

aabemos que la dignidad de. la Franca o r u , , ' 
mer lugar en el cora,on de su rey s 2 " "' í ) r " 
aUat-áa k la voz de V . M . y a . r o s L r á TT'1 "e 

MIXDAO 10 oa N o v i a - m i Parece que unaniJ» 
Vitoria »e ha eucarcraibr del suministro de laj tropu ¡> 
c<ta» provincias, reducido á la ración de pan Estnwt 
ca que el gobierno intenta ya poriur al egercito mi«í' 
pie de paz. 

MAt)Bin24 nr. rrovigatORK La f7ncííadel 
tiene un decreto espedirlo on 18 riel actual porfía""!: 
tr-ri • -I • ' i r.oi -i \ Ju-; ¡i-j.i , rláirlrrle nueva 
en dicha secretaría un oficial mayor con -ID.OiW," ot" 
co ofieínles primeros con 27.0(10, yacía ser¡̂ »'"", 

18,000: un archivero con '11. -'00 y tros oSei*"* 
10.000 caria uno : un encnrr/arlo de la cancilleB 

el sueldo «le 10,000 rerdes y un ausíliar con eld« w • 
aiet'- escribientes <\« secretaria , uno con 8,(JW)i d* 
7,00!), do» con llOOi) y .los con 5,5001 un l ) o r l e r o B £ 
con IH.O0O, otro segundo con 0,000, otros dn»con8,0»i 
dos barrr-ideros con 6 , 0 0 0 y tres mozos dcoUci»"1 

•I, 100 cada uno. 

— Le Hegencíii provisional lia declarado 
aurlieucio de Vnlladolirl r-n prrrpir-rlarl á I). Joaé HW ' 
1). Gregorio Juaz Sarmentó , I). Pedro PaioadfW 
y D . Telia Herrera de la ltivu; y lm nombrado p»r»' 
misma í I). Leonardo fíil de lu Cueíta, H. Jala* yairoatrarán Ind.. „1 , I ""smiiii l). l,eonaril,i (.il du la Lucila, ¡> *uur~j 

1 L R A R A " T O D * C ' " Ü de I boa y Vijil y D . Joaé parola de Atocha, y 6ffr¥Í 
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Ramon Temprado fi D . F . - n c U o n Lnl-eron ; fi D . L u i s 
Rodríguez C a m a l e ó n , mhjfelro de hi J « « e n e » «lo lu C o -

fiscalüs ile la (lo Sevilla D . Perfecto Gariìianaa 
ministro (le la de 

R 
ruña; y foséales de 
V D. Jacinto Medina y González; y 
Albacete á D. Martin do Pineda' y fibula D. Antonio 
Jose du la Moneda. 

La G A O B T A del 22 ademas do varias »JSpo«iciones y 
felicitaciones ala Refrene!» contiene los nombramientos si-
m-'.'utes- rejeote de la audienciade Valencia, D . Vicenta 
Fus'er-ministro* de la misma, á D. José Rodríguez lìiez-
„,a P, Ramon Rodríguez de Velasen, 1). Pedro Anto
nio Moraleia, D . Juan Cano Manuel, ü . Luis Anton de 
LnkttrWga» 1). ('osine Segasti* D. Luis Prudencio A l -
v-.rez, 1). Jacinto Feliz Dómete cb, D. Francisco Corral, 
riscales ü . Andrés ltuiz Morqueclio y O. Mmuel Ba
nani "ule. Rcjente de la audiencia de Gaserei, á D. Vi
cente1 Navarrro Tejeiro, ministros de la audiencia 
Barcelona á P. Clemente García Escudero y ü . 
Codina y G ó m e z . — T a m b i é n so ha concedido la trasla
ción á la audiencia de Valladolid que ha solicitado D. 
Francisco de l'aula Salas, ministro de la de Burgos. 

La Qucelu de ayer inserta los nombramientos *i-
euiemtn. Al teniente «onerai 1). Francisco tetras presi • 
dente del tribunal supremo de guerra y marina ; al te-
niente cenerà! O. Mariano Ricafbi'd ministro del mismo 
tribunal. A 1). Francisco lr.abalceta , 1). Juan Bautista 
Topete y D . Ramon Sánchez Salvadur, ministros su
plentes del mismo. A l muriscal de campo D . Gaspar 
Dirnel , fiscal militar del tribunal supremo de ¡gúBrWy 
innrioa. A I). Juan Ramon Llórente y 1). Tomas l'er-
uaodez Vallejo , ministros togados del mismo tribunal. 

de 
José 

Al mariscal da campo 1). Francisco Ranionet y al bri
gadier 1). Juan Nicolás de la Fuente, ministro el prime
ro y secretario el segundo , del espresado tribunal. Al 
teniente general D. Fernando Gómez Butrón director 
de la junta del monte pío militar , y vocales de la mismr 
al mariscal de campo 1). Pedro Méndez Vigo y al inten
dente del ejército D. Casimiro Antonio Castañon vol
viendo á desempeñar el cargo d" secretario do esta juuita 
el brigadier £>'. León Rodriga'Villabriga. 

D. Valentín Llanos , separado en 2o de Enero de 
1838 de su destino de gefe de mesa archivero del minis-
teriode Hacienda, por decreto de 23 del actual ha sido 
repuesto en aquel destino. 

F,n reemplazo de P. Miguel Vijil de Quiñones , de
clarado cesante , ha sida nombrado fiscal togado del f r 
buñal de la comisaria general de Cruzada D. José Mi 
ría del Busto regi-ute jubilado de la audiencia de Burgo 

Eadriben de Bayona con fecha 1 9 lo siguiente. I 
ex-reina (riatina habrá salido en la mañana del 24 de 
Marsella en dirección á Paris, lo acompañará en el 
tránsito el conde de llondctot ayudante de campo del re) 
do los franceses. Kn un periódico filipista su dioo que se 
tributarán á Cristina los honores debidos u las testus 
coronadas. 

_ E I marisca! portugués Snldanlia se presentó ñ S. M . 
la reina Doña Labal II el Jueves último. Iba da grande 
uniforme v llego á palacio dos horas antes d<) que co
menzase la ceremonia del besamanos : pero no se b 
traslucido lo que S. E . hizo on aquel tiempo ni con quic 
conferenció. 

F.n Portugal siguen adoptándose medidas fuertes por 
el gobierno : un cuerpo de ejercito se acarea á nuestras 
fronteras. 

E l Sr. Olózngn no ha querido admitir la embatada 
de París , según se nos asegura. E l hijo del Sr. San 
choz estaba nombrado eoino agregado á dicha embajada 
con el sueldo de 12.ÜUU rs. y no secretario segnn se ha 
bia anunciado. 

Escriben de Bayona que el general O'Donell vie 
ne á ¡Paria para reunirse con Cristina, á quien se espera 

— Escriben de Bilbao con fecha 18 á un periódico 
de esta corte , que muchos de los sugetos en algún mo 
do notables (pie se hallaban ni aquella ciudad han sali 
do ya para Francia , disponiéndose á verificarlo algunos 
otros. 

— En el periódico Fl Católico leemos lo siguiente 
"Sallemos por conducto fidedigno que en la madruga

da de hoy (el 21) varios grupos de jovenzuelos han re
corrido algún punto de esta capital cantando y gritan
do : viva la Constitución, vioa el infante D. Francisco. 

— E n Gerona corrían rumores de que el cabecilla 
F'elix habia aparecido en Anglés con unos 15 hombres. 

— El corregidor político de Guipúzcoa , conde de 
Villafuertes , que según tenemos entendido, ha tenido-
contestaciones , resistiéndose á entregar al gefe político 
Alcalá el archivo y oficina hasta que su nombramiento 
obtenga el pase de la diputación, se ha escurrido pian-
pianino para Vitoria. 

— E l C O R R E S P O N S A L del 21 dice i 
"Hoy han vendido los ciegos un pape? en que so dice 

quo el general Espartero va á renunciar los cargos de 
Regente y Presidente del gabinete. No sabemos como las 
autoridades encargadas de velar por el sosiego público 
permiten so propalen á gritos noticias que sola tienden á 
mantener el estado de' ansiedad é incertidmnbre quenas 
aqueja. 

Convocatoria ¿fe las Jimt't* generales ile Oiii/)(í:coa. | 
Diputación de la provincia de Guipúzcoa —Secc ión de 
gobierno Circular.— Cuando lo-, pueblos todos bende
cían á la providencia por la felicidad que comenzaban á 
gozar en el seno de la paz, un acontecimiento iriusplicable 
les ha llenado de aflicción y sobresalto. E l pais ha vis
to con asompi'ojarrestados y conducidos por la fuerza de 
pueblo en pueblo á sus alcaldes como si fueran crimina
les ó rebeldes. Funcionarios tan respetables pertem cen 
ademas al número de aquellos que habiendo con pérdida 
do cuanto poseian servido seis años á la causa nacional 
se desvelan boy por borrar la memoria de las discusio
nes pasadas. Al ver semejante calamidad pudieran creer 
era soñado el convenio de Vergara; mentidas las prue
bas de lealtad y valor que hemos dado; de ningún precio 
el pronunciamiento con que contribuimos á disipar las 

pé'ranzás de los emigrados y á destrozar ú Balmaseda 
y perdido el voto nacional que declaró habíamos cumplido 
biori y lealmente la palabra empeñada'. La diputación es-
trjaordinaaia en tal quebranto no ha vacilado un instante; 
eu el momento ha dictado las.medidas necesarias para 
jue se conserve á todo trance el sosiego público. Repe
tidas y costosas pruebas tiene dadas la provincia de cuan 
sensible la es se vea el soldado privado de subsistencias. 
A principios del mes anterior cuando la nncion carecía 
le gobierno central, manifestó era dable mantener por 
aquellos dias las tropas con recursos hallados dentro del 
plus, y asi se verificó? 

Quince dias hace que sobre garantías aun no realiza-
las (jue ofreció el Extno. Sr. virey de Navarra, reunió y 
ntregó la suma de 160:000 rs. vn. Dijo entonces y tiem

po ha que espione?» el mayor pesar que la agovia en la 
presente época , es el verse por la miseria del país en la-
mposibilidad de hacer anticipo alguno considerable. Los 
u-bitrios provinciales mas productivos se hallan hipote
cados para el pago de las deudas contraidas en defensa 
del trono nacional.- E l servicio de bagages cuesta mea-
sualmente á la agricultura una suma escesiva : las pobla
ciones sufren años hace el peso del alojamiento , y ade
mas es preciso cubrir las atenciones de la administración 
pie desde la fecha del convenio han sido altamente dispen
diosas. No es dable olvidar que sobre tan corta estension 
le territorio han pesado por tanto tiempo todas la» cala
midades de la guerra. Emigrados los propietarios y con-
üseadas sus rentas, han probado su lealtad con la ruina 
de sus fortunas : el tráfico se ha hallado muerto : el pue
blo oprimido por inmensas contribuciones , y finalmente 
se ve cubierto da ruinas gran parte de nuestro suelo. Si 
el pais ha deseado descanso no tanto ha sido porque su áni
mo se hallaba acobardado como porque ansiaba mejorar 
su situación material. La paz formaba su esperanza : el 
bien de toda la nación exigía que sus deseos se viesen rea-
licados. Verdad es que hay circunstancias imperiosas en 
las que olvidando todo inconveniente se debe salvar la ne
cesidad del dia. Asi lo ha creído la diputación durante los 
últimos disturbios ; boy empero han terminado y se halla 
constituido un gobierno fuerte y respetado en toda la Pe
nínsula. Sin embargo no ha perdido momento. 

Desde lainvícta villa de Bilbao en unión conlos seño
res diputados generales de las Dos Hermanas se hadirigi-
doá la Regencia provisional, esponíendo cual es el verdadero 
estado de las provincias. A su ilustración no se ocultará 
cuno poco político sea quo el pais vascongado vea semejan
tes desafueros en los primeros dias de un gobierno recien
temente establecido. La nación ademas vive bajo un régi
men de libertad: olla y toda laEuropan juzgará si es per
mitido vejar así á los magistrados del pueblo, cuando éste 
es pacífico y obediente. Por soparte la diputación estraor-
dinariaá fin de salvar al peligro de circunstancias tan las
timosas en cumplimiento da lo que ordena el fuero , ha 
acordado convocar á junta particular en la N . y L . villa 
de Azcoitia parala mañana del dia 18del corriente.sien-
do los puntos levantados los siguientes: 

1." Acordar de poner término á la crítica situación 
en que se halla el pais á causa de la falta de subsistencias 
que espesimentanlas tropas. 

~2.° Ocupase de la real orden espedida por el minis
terio Regencia eon fecha 5 del corriente , nombrando 
gefe político de la provincia al Exmo. Sr. mariscal de 
campo D. Francisco de Paula Alcalá; yasí mismo de otras 
reales órdenes relativas á diversos asuntos. 

Lo que participo á Vd. para su inteligencia y á fin de 
que proceda al nombramiento del apoderado ó apodera
dos que en su no 
junta particular en 1 

L o que puedo decir á ;Yd? . e p q n e y a e s t á t o d o esto 
terminado: l a sque se h a b í a n reunido han salido la ma
yor parte , unos para F r a n c i a , de t e s t e n ú m e r o son 
Beuavides , Pacheco, I i t ie t y Apecechea : otros v ie
nen á esta. 

L a s contestaciones que hubo eutre la d i p u t a c i ó n 
foral y el general A l c a l á sobre lo de los suminis t ros , 
se terminan fel izmente, s e g ú n e s e i í b e n de a l l á : l a 
convocatoria no produjo gran efecto, porque no h a b í a 
motivo para otra cosa , y porque el pais e s t é dema
siado eausado de l id iar y no desea mas que reponer
se de lo mucho que ha sufrido. 

E l nombramiento de encargado de nuestros ne
gocios en Franc ia ha causado una y no mala . Se t ra 
taba de ciertas instruccionea secretas que s e g ú n pa 
rece pensaron dar á la persona á quien se h a b í a de
signado para el cargo ; no puedo decir á V d s . hasta 
que punto se ha cedido del pr imer p ropós i t o . 

N o parece que e s t á muy de acuerdo un regente 
con sus antiguos colegas de j u n t a , y esto ha dado l u 
gar á una porc ión de a n é c d o t a s curiosas. L l e g a n 
hasta decir que se opone con fr ivolos pretestos á qua 
ciertas personas de esta capi ta l , que se mezclaron en 
el pronunciamiento, prosperen en sus pretensiones. 
Puedo asegurar á V d s . que entre los progresistas r á 
pidos es e! regente menos popular. 

M u c h o se ha hablado sobre el proyecto del m i -
nistro'de G r a c i a y J u s t í e i a de nombrar á B u q u e r pa ra 
subsecretario ; pero hasta ahora no hay nada de« 
cidido. 

C A D I Z . 
ÉaH'HKS SO ñu a r O V I E M B I l E . 

Ortaen de l a pflazs*. 
S E R V I C I O P A R A H O Y L o s cuerpos de la 

g u a r n i c i ó n con el primer b a t a l l ó n de M i l i c i a nacio
n a l — G e f e de dia un cap i t án del m i s m o . — C a p i t á n de 
hospital y provisiones el pr imer b a t a l l ó n de infante-
ría de M a r i n a . 

D. Francisco López Domínguez, alcaldu primero 
constitucional de esta ciudad. 

Hago saber : que en cumplimiento de lo establecido 
por la ley de 23 de Mayo de 1812, deba procederse á la 
renovación de concejales para el año p róx imo de 1841 
en la forma y modo que se previene en dicha ley , en la 
de 3 de Febrero de 1823, decretos y ó rdenes vigentes re 
lativos á la materia. E u su consecuencia pnr esta mi p r i 
mer convocatoria cito á todos los ciudadanos de esta 
población para que el Doiu 'ngo 6 de Diciembre p r ó x i -
nao , á las diez de su mañana , concurran en sus respec
tivas parroquias á los actos religiosos que han de prece
der á la celebración de las juntas parroquiales para e l 
nombramiento de electores, que se verificará en las 
mismas parroquias , seguu la distr ibución siguiente. 

Parroquias. Número de electores. 

Din 

Santa-Cruz 9 electores. 
Rosario..... 3 ; d e m -

San Antonio 5 idem. 
San Lorenzo 7 ¡ < ] e n , . 

San José 1 [,\ E M . 

E n el citado dia reunidos los ciudadanos en sus res
pectivas parrequias se dará principio en c a l a una por 
la celebración de una misa solemne de E s p í r i t u - S a n t o , 
y en seguida n o m b r a r á n dos escrutadores y un secreta, 
r io, cuya elección podrá recaer en individuos de la mis 
ma parroquia aunque no estén presentes. 

L a votación se hará designando cada ciudadano un 
número de personas igual al de electores que quedan se

mbré deben concurrir á la espresada ñalados por cada parroquia, cuyos nombres escribirá el 
lista á presencia del 

ga 
forma acostumbrada, 

arde á Vd. muchos años. De mi diputación 
extraordinaria en la N . y L . villa de Azcoitia á 13 de 
Noviembre de l b 4 0 — E l cortde de Monterron—Por la 
M . N . y M . L . provincia de Guipúzcoa, su secretario, 
Ramón Gucreca. 

Coa'ffesposí «Scandii. 
M A D R I D 2 4 . — Y a ven V d s . en que ha venido á 

parar esa r e u n i ó n de desafectos que se iba agolpando 
en las P rov inc i a s , s egún el Eco,ctm intenciones hos
tiles , y que tanta ocasión le ha dado para a t u r d i ó o s 
con sus declamaciones. N o es eso lo mas e s t r a ñ o , lo 
notable es que el gobierno dudara y que se pusiera en 
cues t i ón la salida de E s p a r t e r o , porque crean 
V d s . que se pensó eu el lo . Seguu parece el Sr . m i -
nistro de Estado era el que mas importancia daba a l 
asunto y el eme opinaba por !a marcha . D í c e s e que 
otro individuo de la Regencia tuvo sobre esto serias 
contestaciones cou é l . 

secretario en una usta a presencia del mismo votaute. 
E n todas las parroquias se es tenderá una acta escri

biendo los nombres de los que voten y ¡os de los iud iv i -
duos sobre quienes haya recaído la votación de cada uno. 
Los presideutes , escrutadores y secretarios h a r á n l a re-
gularizacion de votos, colocando por orden alfabético de 
apellidos los nombres de todos los ciudadanos que hayan 
tenido sufragios, con el n ú m e r o que cada uno haya reu
nido para el nombramiento.de elector. 

Concluido el acto se can ta rá un solemne T e - D e u m , 
colocándose los electores entre el presidente , escrutado
res y secretario , y se e n t r e g a r á á cada nuo de los electo
res certificación desu nombramientofirmadapor aquellos. 

E l Domingo 13 de Diciembre á las once de su m a ñ a 
na se r eun i r án los electores en la casa capitular , y nom
b r a r á n dos escrutadores, procediendo en seguida á la clee,-
c londe cuatro Alca ldes , ocho Regidores y dos Procu
radores síndicos ; sin p a s a r á segundo nombramiento has
ta después de hecho el p r imero , constando en el acia el 
nombre del elector y el de la persona á quien elige. 

Se convocaran los nombrados para el dia 1 ."de E n e 
ro p róx imo en que tomarán posesión , sin que para e l 

! cumplimiento de este acto sirva de escusa tener recurso 
I pendían te . Cádiz 27 du Noviembre de 1S40 Francisco 
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J,opez Domínguez.-
dental. 

•J. -li. de Tign^ron, secretavi 

A i r a lilla Conatiltieionnl. 
Debiendo procederse á la construcción de *>4 casaras, 

64 gorras S igual número de corbatines par* la compa
ñía de serenos de esta ciudad , se í a c a á pública subasta, 
bajo las-condiciones de que podrán enterarse los licitadc.es 
en la sseretarin de los aleadles; cuyo remate tendrá elec
to en el despacho del 1 ° á las 18 del di» 8 de Diciembre 
próximo. Cádiz ¿ 8 de Noviembre vle 1840 ¡Lupe: 
Dí'minguez. 

D . Diego Saiidino-se-presentará'en m í despicho de la 
Casa capitular para enterarse de asunto que le es respec
tivo-. 'Cédh: 27 de. Noviembre-dar!840.—i López Dommgnt-'z. 

Por disposición del tribunal de comercio de esla 
plasa se subasta por ¡50 dias hábi les , una casa de 4 
cuerpos de alto'y fúhrica mediana situada en la calle 
de la Bendic ión de Dios tle esta ciud.-.d, n ú m e r o 1211 
propia del concurso , tle acreedores á D . Turnas de 
Morales apreciada por peritos en 73.973 rvn. L o que 
>te nace notorio para que las personas que quieran ha
cer proposición de compra lo verifiquen en el acto del 
remate que t endrá efecto á las 12 de la mañana del 
Vientes 15 de Enero próximo en la sala de audiencia 
de dicho tribunal á la presencia del Sr. J u e i comisa
rio de la qiriebra ó en id Ínterin en la escribanía del 
mismo tribunal. C á d i z 27 de Noviembre 1 S 4 Ü . — l i i -
cardo Lcclere. 

B U Q U E S E N T R A D O S 
RN F . S T K r i J K U l ' O Kt. D Í A Ol í A Y E R . 

Fragata rus» Ilrloa-, cap. Rjorksleo, de Klsemur en 
28 con tnailera. 

Coleta Petra, D. Lorenzo S i m ó n , du Cartagena en 4 
con barrilla etc. 

• Balandra S. .tos:'., JosÉ Pa: is.de Málaga en uno co 
pimiento molido. 

Y uiaz bama'ltflrTtfr^'Me levante. 
•"S\Y:i/:DOS. 

Bergant ín ingles Active, cap. YValhet-, con sal, pa
ra Terranova. 

ü o i e t a idefn Lord Chirles Spenser Rrown-, "con 
vino , para Londres. 

Polacra-guleta española San Illas, D. Francisco Lla-
dr'6 , con tabaco , para Malaga. 

Berganlin-polacra ídem Beatriz,!). Juan Carreras.J 
con cae»»y otros efectos , para Barcelona. 

•Pailebot'idern Primero del Campo, Cayetano llosch 
con bacalao , para Tarragona. 

Vapor Península-, para Sanlúcar y 'Sevilla-, y una po-
lacra-goleta, pura levante. 

Fl P E N I N S U L A .aldra' para W 
¿ .irte, I." del uorr i*»t a a la 1 de I, , ™ , f ' C " r íSlrf 

En virtud de providencia del jozgado de primera ins
tancia déoste partido de Chiclana de a Frontera á conse-
cuencia.de eXortode'l Sr. .juez iprimero de primera ins
tancia de la ciudad de Córdoba , se saca á subasta por 
termino de treinta dias que concluirán el once de Diciem
bre próximo venidero, en cuyo dia y hora de las doce se 
ha de verificar el remate en la escribanía pública de mi 
cargo , establecida en la calle Larga , mítn. 33, las tino is 
siguientes Una casa tte tres cuerpos en esta villa y-calle 
debFierro, señalada con el núm. I I .—Otra en la pro 
pia calle con el número 14 Otra id. en ta referida calle 
con el rana. 15 Otra id. en la misma calle con el THÍ 
mero 16 l o a huerta-de legumbres en ¡a Cañada , cono. 
cida con el nombre de la Rescatada , cuyo terreno com
prende tres y mediarauzadas O l í a en él mismo sitio, 
nombrada ttel Fierro, su cabida cinco y cuax a aranzadas 
Otra ídem llamada Isabela de tres y cuarta aranzadas de 
cabida.—Otnx idea*. oombTaíha del X . i i , de dos y tercio 
aranzadas Otra idem conocida por la Pinar, compren
siva de tres aranr.adas—Otra id Hamada la Sigarrun, 
nna y media araHzada Otra idein nombrada do la Con
cha , compuesta de tres y cuarta arany-adas Dos t'sne-
jras ile tierra en este término, de pa« sembrar, er» el sirio 
de Onaña.—Otras dos ídem idein en la L»Hgueva 
Y 1010 suertes de pinarvs en distintos sitios, y todas 
en el término de esta v i l l a—La pT"ona ó personas que 
quisieren hacer proposición á todas, ó parte de Ixs tincas 
comprendidas , se presentará» en la referida escríbanla 
donde serán instruidas del aprecio dado á cada una de 
ellas—Chiclana 19 de Noviembre do 1340 Manuel 
Rodrifraez Rosas. 2* 

M I S A . San A n d r é s , Apóstol . 

E l jubileo está en Santo Domingo. 

OBHenVAClJÜBS MKTBOROLÓGICAS D E A T R A . 

T e r m ó m . B a r ó m . 
Horas. Reaum al medida Viento. Atm. 

aire libre inglesa. 

Al s. el sol. - s. 0. 30,15. N E T - Clara. 
Al mediodía. 10J s. 0. 30,15. N E . Idem. 
Al p. el sol. 11 s. 0. 

1 
30,13. i Calma. Idem. 

AÍKCCIONKB ASTROKÓMrCAS DKHOT. 

E l sol sale á las 7 y 4 minutos de la mañana. 
Se pone..... . . . á las 4 y 50 minutos de la tarde. 

M A R E A S D E M A C A N A . 

Primera alta á las 0 j 3 min. de la madrugada. 
Primera baja á las 12 y 43 rnm. de la mañana. 
Segunda alta á las 0 y 55 min. de U noche. 
Segunda baja á las 00 y 00 min. de la tarde. 

í» A R T E n BS MCA » T I la . 

D I A 24 . B O L S A D E M A D R I D D E L 
Oper. 
1 T í t u l o s al 4 p § á 211 al contado.—90.000 rs. 
6 Dichos al 5 p § modernos , á 2 5 £ , 25 13|16 , á 

varias fechas 7.000.000 rs. 
3 Vales no consolidados i l l¿j al contado á J- á 60 

(lias fecha.—76.600 pesos. 
1 Deuda sin interés anterior í¡ 8j¡ ú 30 dias fe

cha—460.080 re. 
4 Dichas posteriores, á 5 | á 60 días —3.400.000 

reales. 

P A R A B A R C E L O N A . 

E l bergantín español 1 . E O N T E , capitan D . Jonqnin 
José Mristany, saldrá li la mayor brevedad , admitiendo 
carga y pasageros. — Lo despachau aus consignatarios uhi 

I-ita del Correo, núm. IM. 

IJJ N la libreria de Severinno Moratoria, denomina 
! i l l o r t a l y comprima, plazuela de S. AgostiT^jl,'1 

<o admiten »uferioiene« á las obras siguiente» ' " * 
CA M P A N A S D E A L E J A N D R O P.l. ¿ R a % I 

historia escrita en griego por 1 lutare,,, en Uti., ' 1 

"nre io Ruto, traducida libremente al t^WlaWSS 
; 'av.-f ino N a v a r r o v compañ ía . WD, 

L A L I N T E R N A M A G I C A , periódico ae |¡ . 
t l , r a . arles y avisos , se publica en Madrid i u 1 ( | ¡ , ^ | 

' Poesie» entresacada» de las obras do A. újLtf. • 
,VH *ilioion IO.MI1"»»«" " " i I 

ü L día'fl de Diciembre próx imo dará la vela la Kgera 
" fragata A P O L O , para l'u.rto Rico y la Habana. 
La despacha sn dueño 1>. Sebastian .Mititin.i de l'ini 
los, calle tle Comedias, mim. 43. £ 

P A R A L A H A B A N A . 

L a fragata española M A R I A D E L A P A Z . s u c a p . 
D. Ildefonso (jarcia, que acaba de llegar de Barcelona, y 
conduce mas de lu mitad de su carga ñ bordo, deberá salir 
para dicho punto muy en breve ; puedeadmitir un peque 
,2 resto de carga y pasageros, a los qneoirece las comodi 
dudes de su hermosa cámara alta, y el caCelente ti ..'.n .pi
tan acreditado tiene en sus anteriores vta£v». Cádiz 3) 
de Noviembre de So despacha pur ü . Miguel 
A. Caccia, calle Nueva, iiúiu. 3". 

.i diva -edición acoiiipanara un poenuu, tr«.|Ut-id0 ,t i-
l i»Ho,i\e Angel Mazaa, cuyo titulo es M A & U AI ai. 
D E L A CRUZ. LPI& 

En la m u í ' » lihr. ria so halla de vein,i, 
nueva-CASATI". l»OR I N T E R E S Y M R ß Ä J . 
D E S P U E S , y el folíelo Ululado E L 7X, RRlaßMg 
lambiun »e ha recibido al lomo octavo y últimoit\xx} 
l'oesina da Zorrilla , de este autor va a puMIctn,'? 
colección de cuentos orijpimles en verso , cayos «J? 
... ni escogidos • o n o s i r . i liislm ia |H,litici • ra|ffl 

en la» tradicoiones p o p u l a r » de nuestra ustión. 

P A R A L A H A B A N A . 

Polacra goleta española J U D I T , su captimi Ü . T o • 
mas Lloret, saldrá et -día 2U del mes du Diciembre 41ro 
xírliu purmiiicii.lolu el tiempo pur ti o-1 t r i a it.- dr 
>u cargiMHeiito; adulile el resto ¿ paaagero». La despacha 
1). Manuel Fernandez, culle du Juan de Anda» , nu
mero lr>2. U* 

P A R A S A N T A N D E R Y B I L B A O . 

E l bergantin goleta español nombrad» H E L I A , su 
capitan D . Juan AuUxiiu du Munuiegui, saldimi •«ma
yor brevedad ; adulile parie de carga y pissagerus , a los 
que oír eoe las comodidades y buuu natu que lieuu acre-
iliiadu en sus aiiluriures viagus. Lu dcspaciia lì. i. A . 
Riculri , calle Ancha, miiu. 13j. 2" 

V A I*0 í t laí»i 
i : \ T B l l i ( t u l l í I' Ivi . V i i : K T O . 

Viajaran en los dias y 11 las huras que siguen , previ-
oiendose ^ue eslus aulidas pudran sei a l l rrada» , ó aua 

prirnidas cuando la empresa lo estime convuueule. 

De Cádiz. 

8j de la mañana. 
1 de la tarda. 
;¡¿ de idem. 

8¿ de la mañana. 
2 de la tarde. 
4!¡ de idem. 

Del l'utrto. 

L U N E S 30. 

7 de la mañana. 
10J} de idem. 
2̂  da la turde. 

M A R T E S 1". 

7j de la innhana. 
í)j de idem. 

3¿ de la tarde. 
Precios: 5 rs. en popa y 2 en proa 

S e K ' u i a t f i a < ' i i ipr<>.Hii <í«» v a p o r e a 
« ' í a í a -4 ' i « a i l i x y <»! h u e r t o ilv 
M u n t a f i a r í a . 

De Cádiz. JM Fuerlo. 

6 de la mañana. 
8¡¡ de idem. 
2 de la tarde. 

E L B E ' I T S . 
I.UNKS 30. 

7ji de la mañana. 
10j de ídem. 

M A R T E S I". 

1\ de la mañana. 9} de la mañana 
3 de la tarde. 

Precios : 5 rs. en popa y 2 en proa 
lOJ de idem. 

1,1 I I U I . l t I A I t i ; ] . » ! I.'Hct.lt'Rsi 
( A I . I . K l » s : i . a « \ R ü i : , UMBU 
% % r o . s t i » ! i i u . \ ( i > t , 

. T I r . I*2*o«i i i4>i i i iBi«> i t r e v l r , 
ai«» a l O M N a t C l o n n d o * . ;\ lIJU'o» 
fi'.HI('4>N(>s «jai*» ( t c i i l n ) i | | > | | 0 , 
c o s t e u u s c u l i i «2«' « ' * J a c i i u i n d 
p a r a n i » > o l v e r < i u l 7 . a : i i i v l t a n 
t l o S o « i p a r a q a i e *** * u r \ n n 

l a s » o b r a * q u e n e I i a l l a u e n MI 

a l i ñ a r o n . 

f^sN la calle de Joan de Andaa , número 137 , 1^1 
L ' d c l S O L , se ha recibido on hermoso surtido*)«. ] 
irriorrsy o trose fec tosá loa precios s¡|fu¡rntet; Piaoasa 
<lfoinbrai|o«, de ocho cuarta» , á -11 \ MI reales, liga) 
-los y cuarta varas . h 42 r». M vriuo de n-.la ronra,si I 
vara y terriade anrlio, & IR rs. vara. I'in»sdrbnksa ' 
onlrarchas , del número 3, i 'JU rs. | . l .m del raámn), 
i 25 rs. Idem del 1.limero I , .1 2(1 rs. • nimi-li • di ira 
•le la India, parala mano , de muy buniins dibajoe, i. 
I 7 v ' ¿ 0 ra. ('olvTii.ri-s i|« prr'ooa , tí 94 rs. Dtts» 
m»jor . 6 30 rs. Idem de enlreralrr t rama , i 38,44| 
M rs. Idem de mrdia caja . « •'>'• rs. Id. 111 d«caja,HI 
j rs. Pañuelos de raso, da vara y tercia , dr tou;!«. 
•iloe colorea, i 40 » 4 ¿ rs. Idem d<-siets coarlai.i 
Co rs. Mantelería de hi l« adamascad» , de dos terttin» 
ancho, á 4J rs. vara, ldetn da Iré» cuartas y media, i 
H rs. tdein ríase mas fina , de sirle ruarlas rscsuia 
ancho , A 11 J rs. id«m de dos varas d'ancho, i 11) n. 
»»ra. Merinos verdes, i-trmchtas j «marantn, d« nn 
} rardla dr on-ho , propio para ».-.ndi.» de sciiorsi,»Ii 
ra. vara. Bayetas del reino , de siete cuartas de ancbo, i 
II y 11J r». vara. Lienzo de colchón naul y blanco, iK 
y S i cuarlue. Pañolones de ocho cuartas, tejidos, i 38n, 
Coti de hilo acordonado, de dos varas de „:.»•.,_• í l ; 
23 rs. vara. Cúbica negra lisa, de vara dr ancho, á 7 ri
vera. Creaade hilo chato, i 22 cuartos vara. Idem di 
hilo redondo, tí 3". 30 y 31 cuartoa vara. Mam el* 
mejor , ú 4 { , 41 , 4} y 5 rs. Chaconad de rara y tir
ela de ancho, ií 7 y 7; rs. vara. 3 

- i 
'» neveria económica plaza de S Antonio.ae ha rs-

* J c i l i id i i una partida de cerveza superior á 7 rs. *l I"" 
grande y la mirad el chico: la hay del Puerto di S»«» 
Mariu á lo» precios ya sabidos. , 

Ss hacen ponches de todas clase» con buen rora« 
Francia, y también refrescas frios'y templados, con rf 
del Puerto : »e despachan botella» y cop»» da d»"»"' 
licores, todo de superior culidac y á precios muyifi ' 
tivos. 3 

f T 1 N la calle do Flamencos, casa número IOí>lJ! 
••^venta un C R O N O M E T R O de promra, enp^ 
en oro , su autor Breguet que examinado por prô  
aaeguran aer de lo mas sup.-rior en su clase. 
laaiaasapisaHtai 

- e ni 1 -se"» 
T e i l t r o l » r í ! i « " 2 ¡ » a l . 

M a ñ a n a se ponrlrá eu eseenn Ia ópei a 
del maestro Ricci: fluì a de Jio»sembergli.~-^ì>,h 

Editor responsable ; A . A u u r R i i E . 

Imprenta del 0LOBO, calle de I» Verúnica.ofi"'. 
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